
Expediente: 165/24
Carátula: VIÑA NAVARRO GERMAN JOSE C/ AL CHAER JULIO CESAR S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20342851577 - VIÑA NAVARRO, GERMAN JOSE-ACTOR
20206227835 - AL CHAER, JULIO CESAR-DEMANDADO
20342851577 - JERÉZ JOSÉ AGUSTÍN, -POR DERECHO PROPIO
20206922541 - TOLEDO, ALVARO JAVIER-POR DERECHO PROPIO
20254442780 - IRAMAIN, JOSE MANUEL ADRIAN-PERITO INFORMATICO
90000000000 - BOLLATI, HORACIO ENRIQUE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 165/24

*H105026211838*
H105026211838

JUICIO: VIÑA NAVARRO GERMAN JOSE c/ AL CHAER JULIO CESAR s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°165/24-Juzgado del Trabajo VII nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Atenta a las constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE), corresponde proveer
la reserva ordenada el 07/05/2026:

Por interpuesto recurso de apelación en tiempo y forma por la demandada. Concedo el mismo y
otorgo un plazo de 5 (CINCO) DIAS para que el presentante exprese agravios, bajo apercibimiento
de lo previsto por el Art. 130 del CPL. RLI

Actuación firmada en fecha 20/05/2026

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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